
Proceso Verbal – Restitución de Tenencia Bien Mueble 11001310300920190013400 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado Arcoefecto Compañía S.A.S. 
Ingreso al Despacho en Digital 17/03/2021 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., mayo  doce (12)  de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920190013400 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Arcoefecto Compañía S.A.S. 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

DISPONE 

Primero: Comoquiera que la sociedad demandada no dio cumplimiento al 

numeral tercero de la sentencia adiada 21 de mayo de 2021, se DECRETA la 

aprehensión de los vehículos identificados con placa NEK-211 y WOS-787. y/o 

materia de restitución, Secretaría libre la comunicación pertinente a la 

autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez.- 

LMGL 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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